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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA  

Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Restitución de Bien Inmueble Arrendado No. 11001 4189 034 2021-00026 00 

 

Se tiene en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los demandados 

DAVID LEONARDO NOVOA GONZÁLEZ y OLGA MARÍA GARZÓN GARCÍA se 

notificaron PERSONALMENTE el día cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno 

(2021) del auto admisorio de la demanda, quien dentro de la oportunidad procesal 

allegaron un acuerdo de pago y a su vez solicitaron el levantamiento de la medida 

cautelar. Sin embargo, aun se encuentra vigente el termino con el que cuentan los 

demandados para contestar la demanda. 

 

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese el 

proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 

 

Por otro lado, como quiera que el demandado RAFAEL TENJO HERNÁNDEZ 

(Q.E.P.D.) falleció el día 5 de septiembre de 2019, tal y como se observa en el 

registro civil de defunción, se requiere al apoderado judicial de la parte demandante 

para que informe a esta Sede Judicial si desea continuar el proceso con quien le 

sucede legalmente, ya sea el cónyuge, un familiar o representante. 

 

Por último, acatando la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte 

demandante y coadyuvada por los demandados, el Despacho ordena el 

levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el bien inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20178971. En caso de que exista 

embargo de remanentes, Secretaria de aplicación al artículo 466 del C. G. del P. 

 

Sin condena en costas por haber sido coadyuvada la solicitud por la pasiva. 

NOTIFÍQUESE,  

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez 
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La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 43 hoy, 14 de 

julio de 2021. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria.  


